
CIVIL DEL CIRCUITO DE JUZGADO TERCER 

JUEZ, 

JUZGADO TERCERO CIVIL DEL CIRCUITO DE VALLEDUPAR 
PALACIO DE JUSTICIA 5 PISO - CARRERA 14 CALLE 14 ESQUINA 

TEL. 5600410 
VALLEDUPAR CESAR, 

J03ccvparIcendoi.ramajudicialgov.co   

PROCESO 	DECLARATIVO DE RESTITUCION DE TENENCIA 
DEMANDANTE: BANCOLOMBIA S.A. NIT 890903938-8 
DEMANDADO: 	PIEDRAS Y RAJONES DEL CESAR NIT 900785037-5 
RADICADO: 	20060 40 89 001 2021 00042 00. 
FECHA: 	 Vát EN 2021 
Estudiada la demanda el despacho observa que no reúne los requisitos de ley, 
concretamente los consagrados en los artículos 5 del Decreto 806 de 2020 y 74 y 90 

numeral 1 del C.G.P. 

El mencionado decreto informa que los poderes especiales para cualquier actuación 
judicial se podrán conferir mediante mensaje de datos, sin firma manuscrita o 
digital, con la sola antefirma, se presumirán auténticos y no requerirán de ninguna 
presentación personal o reconocimiento, y en los poderes presentados no se acredita 
que fueren presentados mediante mensaje de datos. O, en defecto, si hubieren sido 
conferidos personalmente debe darse estricto cumplimiento a lo ordenado en el 

artículo 74 del CGP inciso segundo. 

Por lo tanto, conforme a lo señalado el artículo 90 del C.G.P., procederá el Despacho 
a inadmitir la demanda, concediéndole al interesado un término de cinco (5) días 

para que subsane la demanda, so pena de rechazo. 

Por lo anterior El Juzgado Tercero Civil Del Circuito de Valledupar, 

RESUELVE: 

PRIMERO. - INADMITIR la presente demanda, por lo expuesto en la parte motiva de 

este auto. 

SEGUNDO. - Concederle al interesado un término de Cinco (5) días para que 
subsane la demanda, so pena de rechazo. 

NOTIFIQUESE Y CUMPLASE 
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